
abstenerse de intervenir en el procedimiento y co-
municarlo a su superior jerárquico, de concurrir
alguno de los motivos de abstención señalados
en el artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y de acuerdo con lo previsto en los artículos 132.2
y 29 de la misma.

Consultado el Registro General de Transportistas
y de Empresas de Actividades Auxiliares y Com-
plementarias del Transporte, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 112.2 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2
de la L.O.T.T. y artº. 209 del R.O.T.T., no exis-
ten en los doce meses anteriores antecedentes con-
tra el denunciado.

1)  EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30101/O/2007; POBLACIÓN: Haría (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Santa Bár-
bara Procón Canarias, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35783257;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-
1764-AX; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA:
como consecuencia de la denuncia nº 09251/2007 for-
mulada por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico
nº D-28700-J, de fecha 30 de marzo de 2007 (13,30,00)
en la vía LZ-1, km 4,900, dirección Arrecife (donde se
hacen constar los hechos que se imputan y que moti-
van la incoación del presente procedimiento), y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una
infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en realizar un transporte de
mercancías, transportando un cargamento de basura
desde Haría, hasta el vertedero de Zonzamas, care-
ciendo de la autorización administrativa correspon-
diente. Presenta autorización a nombre de Agustín Me-
dina Guillermo con C.I.F. 50226406H de clase MPC
número de tarjeta 11139072; PRECEPTOS INFRIN-
GIDOS: artº. 105.30 en relación con el artº. 104.1.9 y
artº. 60 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, ar-
tículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre); y artº. 198.31, en relación con artº. 197.1.9;
y artículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA DE
LA SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.f)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de grave.

2)  EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30103/O/2007; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Corona

Bus, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35355551; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 5981-DMV; HE-
CHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como con-
secuencia de las denuncias números 09262, 09263 y
09264/2007 formuladas por el Agente de la Guardia Ci-
vil de Tráfico nº T-44752-G, de fechas 31 de marzo de
2007 (13,19,00) en la vía LZ-2, km 12,800, dirección
Arrecife (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente proce-
dimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia
la comisión de una infracción a la normativa regula-
dora de los transportes terrestres, consistente en circular
desde Playa Blanca (Yaiza) hasta San Bartolomé
(Aeropuerto Guacimeta), transportando 32 adultos y 5
niños en régimen de público discrecional de viajeros
sin tener tarjeta de transporte. Presenta solicitud del Ca-
bildo de Lanzarote de fecha 28 de noviembre de 2006
siempre que la misma se hubiese solicitado, acreditando
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para
su otorgamiento; sin llevar o poseer libro de ruta; sin
tener o llevar en el vehículo el Libro de Reclamacio-
nes; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 106.8 y artículos
60 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 142.8 y artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); artº. 199.8 y artículos 41 y 109 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: dos-
cientos un (201) euros (33.444 pesetas); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.b) de la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carre-
tera de Canarias; artº. 143.1.b) de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 201.1.b) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre), que la califica de leve.

Arrecife, a 17 de agosto de 2007.- El Secreta-
rio General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

3509 ANUNCIO de 17 de agosto de 2007, sobre
notificación de Resolución sancionadora
recaída en procedimiento administrativo
por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera.

Providencia de 17 de agosto de 2007, del Jefe
de Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación
de Resolución sancionadora recaída en procedi-
miento administrativo por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera, que se relacio-
na.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a
interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó
incoación de expediente sancionador, mediante
Resolución en la que se contenía la identidad de
la autoridad competente para resolver el expe-
diente y la del Instructor del procedimiento y de-
más contenido establecido en la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por Ley
29/2003, de 8 de octubre), del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre y de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el
artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

Ultimada la fase instructora, y habiéndose ve-
rificado el trámite de audiencia, por el Instructor,
se formuló Propuesta de Resolución, con expre-
sión de los hechos probados, su calificación jurí-
dica, la infracción realmente cometida, las perso-
nas responsables y la sanción que en su caso podía
recaer, con objeto de que, en el plazo de quince
días, pudiera el inculpado contestar la acusación
realizada, tomar audiencia y vista del expedien-
te, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en orden a la mejor defensa de su de-
recho.

Dentro del plazo establecido para ello (18 de
junio de 2007) no se han presentado alegaciones,
por lo que procede dictar la correspondiente Re-
solución sancionadora conforme a la Propuesta for-
mulada por el Instructor del procedimiento.

Quedan desvirtuadas las manifestaciones ver-
tidas por el inculpado y se derivan los siguientes

hechos probados: todas las guaguas destinadas al
transporte público interurbano de viajeros, tanto
si realizan un servicio interior como internacio-
nal, deberán circular provistos del correspondiente
libro de ruta. 

El conductor deberá consignar en el libro de ru-
ta, sucesivamente y antes de su iniciación, todos
los servicios interurbanos y urbanos de transpor-
te de viajeros que se vayan realizando con la gua-
gua. Por cada servicio que se realice deberán cum-
plimentarse las siguientes especificaciones,
consignándolas en la casilla que corresponda: fe-
cha en que se realiza el servicio; origen, indican-
do el lugar o localidad, y la provincia donde el ser-
vicio se inicia; destino, indicando el lugar o
localidad, y la provincia donde el servicio finali-
za; tipo de servicio: regular permanente o temporal
de uso general, de escolares, de trabajadores, otros
servicios de uso especial, discrecional o turístico;
contratante: con una agencia de viaje, con otro trans-
portista directamente con un único usuario, por pla-
za con pago individual por cada usuario; expedi-
ciones.

En ejecución de lo que se dispone en el artículo
147 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifica-
da parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre) y artº. 222 del Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento
de la L.O.T.T., aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, 222 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en ade-
lante ROTT, aprobado por el Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre: durante la rea-
lización de los servicios y actividades reguladas
en esta Ley deberán llevarse a bordo del vehícu-
lo, debidamente cumplimentados, los documentos
de control administrativo que, en su caso, regla-
mentariamente se determinen. En los transportes
internacionales se emplearán los documentos de
control establecidos en los convenios suscritos
por España.

A pesar de lo dicho y atendiendo al principio
de proporcionalidad (las sanciones pecuniarias
deberán graduarse, dentro de los límites legal-
mente establecidos para las infracciones leves,
graves y muy graves, en relación con la existen-
cia de repercusión social de la infracción, inten-
cionalidad, daño causado y reiteración), se han te-
nido en cuenta los criterios recogidos en el artº.
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pa-
ra la graduación de la infracción inicialmente im-
puesta. Si bien la aplicación del principio de pro-
porcionalidad se debe a que se trata de un hecho
puntual y de la primera vez; se tendrá en cuenta

21782 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, jueves 6 de septiembre de 2007



en el futuro a la hora de seguir produciéndose los
hechos denunciado.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94) de Transferencias de funciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de transportes terrestres y por cable y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por Ley 11/1999, de 21 de abril, o el
Consejero de Transportes D. Fabián Atamán Mar-
tín Martín, en virtud de las facultades sanciona-
doras delegadas en materia de transportes, por
Resolución de la Presidencia nº 2574/2007.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios estableci-
dos y los principios informadores de la potestad
sancionadora, respetando los derechos del pre-
sunto responsable y teniendo en cuenta las cir-
cunstancias adversas y favorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera).

El pago de dicha multa se habrá de realizar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en
el que se haga constar el número de expediente y
titular al que corresponde. Los plazos de ingreso
en período voluntario son los siguientes (artº. 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la
notificación de la liquidación se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la
liquidación se realiza entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Los vencimientos que coincidan
con un sábado se trasladarán al primer día hábil
siguiente. Dentro de dichos plazos podrán solici-
tarse aplazamientos y fraccionamientos en los tér-
minos de los artículos 44 y siguiente del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto

939/2005, de 29 de julio) y del artº. 65 de la Ley
General Tributaria. Finalizado el período volun-
tario de pago sin haber satisfecho la deuda, o sin
haber presentado en tiempo y forma el corres-
pondiente recurso o reclamación, se procederá a
la exacción de la deuda con el recargo del 5%, 10%
ó 20% según corresponda, de acuerdo con el artº.
28 de la citada Ley, así como de los intereses de
demora y costas que sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, po-
drá interponer con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dicta-
do, o directamente formular recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses computados desde la fecha de no-
tificación de la Resolución. Para el supuesto de
interposición de recurso de reposición no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fue-
ra, el plazo será de tres meses a partir del día en
que se produzca el acto presunto. Transcurridos
dichos plazos, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el or-
den Jurisdiccional Contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer
cualquier otro recurso que estime le asiste en de-
recho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30783/O/2006; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Bus
Leader, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35470947; MATRÍCU-
LA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-4618-BZ;
HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como con-
secuencia de la denuncia nº 09108/2006, formulada por
el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº B34845-
C, de fecha 29 de septiembre de 2006 (18,20,00), en
la vía LZ-2, km 31,000, dirección Playa Blanca (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que
motivan la incoación del presente procedimiento), y de
las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres, consistente en circular entre distin-
tos puntos de la isla de Lanzarote en la zona de Playa
Blanca, sin anotar el viaje en el libro de ruta, transportando
nueve viajeros. *Última diligencia en el libro de ruta
día 23 de septiembre de 2006, entre distintos puntos de
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Playa Blanca; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº.
141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
artº. 198.19 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
L.O.T.T., aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; artº. 2 O.FOM 3.398/2002, de 20 de di-
ciembre (B.O.E. de 9.1.03); CUANTÍA DE LA SAN-
CIÓN: cuatrocientos un euros (66.721 ptas.); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre) y artº. 201.1.d) del
Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de la L.O.T.T., aprobado por
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, que la
califica de grave.

Arrecife, a 17 de agosto de 2007.- El Secreta-
rio General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

3510 ANUNCIO de 9 de agosto de 2007, por el
que se amplía el plazo de información pú-
blica de los Documentos de aprobación ini-
cial del Plan Territorial Parcial de Orde-
nación del Complejo Ambiental de Tratamiento
Integral de Residuos de la Isla de Tenerife
y del Plan Territorial Especial de Ordena-
ción de Residuos de la Isla de Tenerife.

Mediante Resolución nº 228664, de 7 de agos-
to de 2007, de la Consejera con Delegación Es-
pecial en Planificación, se amplía el plazo de in-
formación pública de los Documentos de aprobación
inicial del Plan Territorial Parcial de Ordenación
del Complejo Ambiental de Tratamiento Integral
de Residuos de la Isla de Tenerife y del Plan Te-
rritorial Especial de Ordenación de Residuos de
la Isla de Tenerife, por un (1) mes más, contado
a partir de la terminación del plazo inicial, por lo
que el mismo finalizará el día 11 de octubre de 2007.

Dicho documento podrá ser consultado, en el
Servicio al Ciudadano, en el Edificio Principal del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sito en la ca-
lle Bravo Murillo, en los siguientes horarios:

Mes de septiembre:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a
14,00 horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Mes de octubre:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 ho-
ras.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En las Oficinas de Medio Ambiente, en el Pa-
bellón Santiago Martín, sito en el Polígono Industrial
Los Majuelos, la consulta se podrá realizar de lu-
nes a viernes de 8,00 horas a 15,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su vi-
sualización, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Plani-
ficación, María del Pino de León Hernández.

3511 ANUNCIO de 22 de agosto de 2007, por el
que se amplía el plazo inicial de informa-
ción pública del Avance del Plan Territorial
Parcial del Ámbito Extractivo Barrancos
de Güímar.

Por resolución de la Sra. Consejera Insular Ac-
cidental del Área de Turismo y Planificación, Dña.
Mónica Méndez Oramas, de este Cabildo Insular,
de fecha 22 de agosto de 2007, se acordó ampliar
el plazo inicial de información pública del Avan-
ce del Plan Territorial Parcial del Ámbito Extrac-
tivo Barrancos de Güímar, establecido en dos (2)
meses (B.O.C. nº 137, de 3.7.07), en un (1) mes
más, contado a partir de la finalización de dicho
plazo.

Dicho documento podrá ser consultado en el Cen-
tro del Servicio al Ciudadano, en el Edificio Prin-
cipal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, si-
to en la calle Bravo Murillo, en el siguiente horario:

Mes de septiembre: lunes, miércoles y viernes
de 9 a 14 horas, martes y jueves de 9 a 18 horas
y sábados de 9 a 13 horas.

Mes de octubre: lunes a viernes de 9 a 18 ho-
ras y sábados de 9 a 13 horas.
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